
Resolución
N.i 90/201 7 22t20t7

Barros Blancos.l6 dc Setiembre de 2017.-

VISTO: la necesidad de determinar gastos que se llevarán a cabo por concepto de proyecto No 2
"Promoción del Depoúe Comunitario".

CONSIDERANDO:

1) que dicho proyecto enmarca la ¡ealización del Parquc Mctropoliuno de la cir"rdad; y dentro
del mismo está enmarcada la construcción de una cancha de lútbol y una pista de atletísmo.

2) oportuno. establecer mo[to de dinero que se utilizará para dicho lln

{TE\TO: d lo expuesro:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLA\COS

RESUEL\ E por unanim¡dad: 5/5 Afirmalir a.

1) Aprobar monto de $400.000 (cuatrocientos mil pcsos ur.uguayos). para la realización de
cancha de fútbol y pista de atletísnro del PaqL¡e Nlelropolitano: dicho ¡nonto alilctaria el
Proyecto no 2 "Promoción del Depolte Comunirar.io"
Comuníquese a la Tesorería dcl Municrpio ¡ a l, Se(re1,ifia Ll. i)csar.rollo Local ¡
Pafiicipación.
Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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